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de 15 d ías a contar de l siguiente al de la inse rción del pre-
se n te anunc io en e l " Bo l etín Ofic ial de l a Reg i ón de Mur-
cia", dura nte el cual podrá n conocer e l cont enido del men-
c i o nado proyecto en es ta Geren cia de Urban ismo, s ita en
Plaza de Europa, s/n . (junto a mercado de abas t os de
Saavedra Fajardo), y formular ante la mi sma las a legac io-
nes que estimen oportunas .

Aprobación definitiva del Anexo al Proyecto de Obras
de Urbanización del Estud io de Detalle Ciudad núme-

ro 3, en las Unidades de Actuación 2a, 3', SH y 13a.

E l Pleno de es te Ayuntamiento en su reunión de l día
24 de feb rero de 1994, ap ro bó definitivamente el anexo al

proyec to de ob ras d e urban ización del Estud io de Detalle

Ciudad núm e ro 3, refer i do a la repe rcusión de los sistemas
prim arios loca l es realizadas por l a Administración
sub s id i ariame nte en las Unidades de Actuac ión 2a, 3s, 5' y
I 38 .

Con tra dicho acue rdo, que es definitivo en vía admi -

ni strativa, podr aR los interesados interpon er recur so de r e-
posic i ón prev i o al con te n c i oso-admini s trati vo, an te es te
Ayun tamiento en e l plazo de un mes a contar del s iguiente
día al de la publicación del prese n te anuncio en e l "Boletín
Oficia l de l a Región de Murcia" .

Murcia a quince de marzo de mi l novec i entos noventa
y cuat ro .- E l Teniente A lca lde de Urbani s mo e
Infraestructuras .
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Aprobación In icial de l Proyec to de Urbanización de la
Unidad de Actuación I del Estud io de Detalle C iudad

número 8 de Murcia (expedienffill7/93) .

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión de l día 24
de l pasado mes de febrero, adop tó, entre otros, el s iguiente
acuerdo :

Aproba r inie i almente el Proyecto de Urbanizac ión de

la Unidad de Actuac ión 1 de l Es tudi o d e Deta lle Ciudad nú -
mero 8 de Murc ia, s ituado entre los barrios de San Bas ilio y
El Ranero y cuyos límites so n los siguientes :

No rt e : U.A. 2, 3 de l E . D . si tuados en El Ra nero .

Sur : Ronda Oeste.

Es te: B arrio de San Basilio .

Oes te : Ro nda Oeste .

Lo que se somete a informac ión púb lica po r el plazo

Murcia a ocho de marzo de mil novec i entos noventa y
cuatro .- E l Teniente Alca lde de Urbani smo e
Infraestructuras
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( 1 .2 1 5/9 1 -G )

Nuevo periodo de información pública del Proyecto d e
Reparcelación del P.E.R.I . Orilla del Azarbe.

El Co nsej o d e la Gere n cia de Urb anismo en su sesión
celeb rada el pasado 18 de febrero, adoptó, en tre o tros el si-
guiente ac uerdo :

"Some t er de nuevo a información pública e l Proyecto
de Reparcelación del P.E. R .T . Orilla de l Azarbe", c uyos lí-
mites son los s i g uientes :

Norte : Zona 11/3, su e l o no urbanizable .

Sur: Zon a 11 /2, sue l o no urb anizable .

Este : Vere da de l Cat a l án y res to d e l P .E . R . I .

Oeste: Zo na 1112 y 1113, "ag rícola de inte rés" .

Lo que se some te a informac ión pública por el plazo

de un mes, a contar del día s iguiente a l de l a inse rci ón de l
presente anunc io en e l " Bo l e tín Ofic i al de l a Región de
Murcia", o al de la notificación pe rsonal de aque llas perso-
nas con las que se s iga trámite, d urante cuyo plazo po dr á n

conocer el con tenid o de l me nci o nado expediente en la Ge-
ren c i a de Urbanismo, s i ta en Plaza de Eu ropa, s/ n . (junto a
inerca do (le abastos de Saavedra Fajardo), y formu lar ante

l a mi sma las alegac iones que estimen o poriunas a su dere-

cho:

Según e l artículo 59 .4 de l a Ley de P rocedimiento Ad -
ministra t ivo Común y 1 94 de l Reg l amento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Rég imen Ju rídico d e las Entidades

Locales, e l presente edic to serv irá de no tificac ión a l os pro-
pie t a ri os de p arce las cuyos nombre o dom ic ilio se ignore o

sea desconocido .

Murc ia a nueve de marzo de mil novec i e n tos noventa

y c uat ro .- El Teniente Alca lde de U rban ismo e

Infraestructuras .


